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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

i',i:tr,\u25a0•; ••iicialcs de Madrid.
—

I.levaTloadorñienio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, -30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

tri- Pesetas

acionPr^^^^^H
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
Ídem particulares y avisos financieros "i,oo^

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del imJ
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e anuncio.

1,00

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
! ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
j (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
! directamente por medio de carta a la Administración, con

inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres

Paseo del -Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado" Q37Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

! Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Recaudación de Hacienda de la número n. Hace fachada al Norte con
la carrera de San Francisco, y Jinda:

por la izquierda, entrando, a Orit
con la casa número 9 de la misma calle y
con las casas números 1, 3, 5 y 7 de la
calle de las Aguas ; al Sur, o espalda,
con una parcela de terreno y con el
lar de la calle del Ángel, núm. 6, y por
la derecha, (o Poniente, con la casa nú-
mero 13 de la Carrera de San Fra:
co, y con dicho solar número 6 de la
He del Ángel. Tiene una superficie
892 metros y 73 decímetros cuadra
equivalente a 11.498 pies cuadrados
decímetros.

vincia de Madrid Zona de la Latina

SECRETARIA EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCA

Don José Robles Fenseca, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Sa-
lamanca, Jefe de Negociado de Ad-
ministración Civil del Cuerpo técnico

Provincia de Madrid.
—

8.* Zona de la
Latina.

—
Término municipal de Madrid.

Contribución Territorial Urbana.
Ocho trimestres 1939-40del Ministerio de la Gobernación

senten

Hago saber: Que habiendo sido nom-
brado por el Excmo. Sr. Gobernador
Civil de esta provincia Fiscal instructor
para la. incoación del expediente de in-
greso en la Orden Civil de Beneficencia
de don Sabas de la Peña Gómez, núme-

ro 1 del Cuerpo Administrativo Provin-
cial, por su conducta al frente del Hos-
pital Provincial de Madrid durante más
de veinte años, abnegación y sacrificio
en relación con los asistidos, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el R. D. de
29 de julio de 1910 y disposiciones con-
cordantes, queda abierto dicho expedien-
te, pudiendo cuantas personas conoce-
doras de los hechos meritorios citados
deponer en el mismo, verbalrfiente o por
escrito, va en pro o en contra de la pro-
puesta de ingreso que formula la Exce-
lentísima Diputación Provincial, y du-
rante el plazo de quince días, a contar
de la fecha de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante esta Fiscalía (Gobierno Ci-
vil,calle Mayor, 69, Sección 2.

a,de once
a doce de la mañana. fc

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Don Alfonso de Noreña Gutiérrez, Re-
caudador de Hacienda en la Zona de
la Latina, de esta capital.
Hago saber :Que en el expediente

que instruyo contra el Centro Instructi-
tivo Obrero de Madrid, por débitos de
Contribución de los trimestres arriba in-
dicados, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente :

Nombre del deudor.
—

Centro Instruc-
tivo Obrero.Madrid, 8 de octubre de 1943.

—
El

Secretario, M. Berdejo. Líquido imponible.—Diez mil doscien-
tas sesenta pesetas.

Capital.—Doscientas cincuenta y seis
mil quinientas pesetas.

(O.-5.169)

'Va Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar los obras de instalación de
aceras en la avenida circular de la
Necrópolis del Este.

«Providencia Cargas que gravan el inmueble.
—

El
capital de quinientas pesetas, por mi
luz del censo de farol y sereno, ins<
en la actualidad a favor de don Estanis-
lao de Urquijo y Ussía, por herenc
legado de su padre, don Juan Manuel de
Urquijo y Urrutia, y una hipoteca cons-
tituida por la Asociación Centro Ins-
tructivo Obrero, representada por
Presidente, don José Luis de Retortillo
y León a favor del Banco Hipotecario
de España, en garanda de un préstamo
de ochenta mil pesetas de capital, por
término de treinta años, con el in1

inco enteros y veinicinco cent
por ciento anual, sesenta céntimos por
ciento de comisión y gastos, y de quin-
ce mil pesetas por costas, gastos y per-
juicios e indemnización en caso de re

í-ón condición suspensiva, según
critura otorgada en Madrid, a 10
septiembre de 1928, ante el Notario
José Valiente y Soriano, como sustituto
de su compañero, don Juan Crisóstomo
de Pereda y Górriz. Y otra anotación
preventiva de secuestro a favor del men-
cionado Banco Hipitecario de España,
decretada por el Juzgado de primera
tancia número 9, de esta capital, en au-
tos seguidos por el Procurador don Vi-

cente Ruiz Valarino, en nombre del ex-

presado Banco Hipotecario de España,
contra el Centro Instructivo Obrero,

bre secuestro de dicha finca por vil
de un crédito hipotecario de ochent.¡

pesetas, a asegurar dicha anotaciói
cantidad de cuarenta mil s.

treinta y cuatro pesetas cuarent.

No habiendo satisfecho el deudor a
quien se refiere este expediente sus des-
cubiertos para con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el embar-
go v venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta del
inmueble perteneciente al referido deu-
dor, sito en la carrera de San Francis-
co, ii, de esta capital, cuyo acto se ve-
rificará bajo la presidencia del señor

Juez municipal del distrito de la Latina,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recaudación,
el día 30 del corriente mes, a las diez
de la mañana, y en el salón destinado al
efecto del Juzgado Municipal del distrito
de la Latina, sito en la carrera de San
Francisco, número 8, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe^le^^
i-opitriliv.-i.-iÁTT

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo p'azo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Madrid, n de octubre de 1943.
—El

Fiscal instructor, José Robles Fonseca.
(G. C—3.785) '

Ayuntamiento de Madrid HComo el deudor ha sido declarado re-
belde, anúnciese al público por medio de
edictos, que serán fijados en la Tenencia
de Alcaldía, Juzgado Municipal, en esta
Oficina Recaudatoria e inserto en el Bo-
letín Oficialde la provincia, haciéndo-
lo al mismo tiempo al Banco Hipotecario
de España, antes de la publicación, en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 113 del Estatuto de Recaudación vi-

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 16 de septiembre, con sanción del
Pleno en 30 del mismo mes, aprobar

pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de reconstrucc'ón y
reforma de las oficinas de la Direo-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras v servicios municipales.

senten

Madrid, a 4 de octubre de 1943.»
gente

ción, Policía, Correos y Telégrafos, y
reparación de la cubierta en el Mer-
cado Central de Frutas y Verduras.

Madrid, ii de octubre de I943-—
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgofas.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para cono-
cimiento de los que desearen tomar par-
te en la subasta anunciada, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 114
del Estatuto de Recaudación:

s, a que ascie;

o motivaron los autos,
pesetas para costas y

in mandamiento expedido
duplicado con fecha 4 de mar/-.

;, por don Ricardo Ah
Juez de primera instancia

Eos; expresados pliegos de condi-
iones se hallarán de manifiesto en

aria del Excmo. Ayunta-

(O.—5.170)

Negociado de Subastas), en
3 de diez de la mañana a una

tarde, durante los diez días si-

!fr**^^*^***'í"HW*** Ouelosbienes trabados y a cuya
|h;i de proceder son los

E| BOLETÍN OFICIAL de la que se expresan :

Clase de la finca.—Cas ila ca-
rrera de San Fra; capital,
distrito de la Latina, y señalada con el

enajenación se

provincia de Madrid se publica
s al en que este anuncio apa-
nserto en el Boletín Oficial \*alor

apital
para

-
diariamente, excepto los domingos
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Serie D, número 40.189.
Serie G, números 44.762 al 64
Serie H, número 35.406.

Serie C, números 145.509, 145.573
Serie D, número 50.088.
Serie G, número 80.021. AYUNTAMIENTOSDE LA PROVINCIA

cincuenta y seis mil quinientas pesetas
2.

0 Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en
cualquier momento anterior a la adjudi-
cación, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedimiento.

*.* *
Factura número 15, de la Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, de la emi-
sión de 1930, vencimiento de i.° de oc-

Serie H, números 19.046, 63.751
Factura número 10, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento de i." de octubre de 1937.:

EL ESCORIA!
El Ayuntamiento de esta vill-

3.0 Que los títudos de propiedad del
inmueble (si lo entregase el dueño, o la
certificación supletoria, en otro caso), es-
tarán de manifiesto en esta oficina hasta
el día de la subasta, y que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

tubre de 1937 PúblicaSerie A, números 581.537, 608.032,
610.055 y 56, 611.034, 620.180 y 81,

631.484 al 86, 640.402 al 484, 640.489
al 95, 640.516 y 17, 640.522 al 28,

640.563 al 66, 640.584 y 85, 677.923 al

29. 705-I57, 716-053,. 717-655. 74i-23«
al 40, 817.705 al 711, 846.831, 864.925,
869.655 al 61, 870.380 y 81, 871.216 al
43, 879.159, 885.613, 885.935 y 36,
896.194, 902.145 al 52, 902.313, 909.269.

Serie números 290.406 al ide~"S^^M
de terreno sita al final de laT^Hgasta, entre la de San Bernab^Hpias del prado Tornero pára^BI
truir un edificio destinado a viviendTLo que se hace público por términode diez días para oír reclamacionesen cumplimiento de lo dispuesto en l\articulo 26 del Reglamento de Con[ tratación municipal.

894.405 al 19, 901. 101 al 25
Serie B, números 62.443 y 44, 79.121
i¿, 154.790 y 91
Serie. C, números 18.205 y 6

q.v Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del
tipo de subasta de los bienes que inten-
ten rematar.

** *
. Factura número 66, de Deuda Per-
petua Interior, emisión 1930, vencimien-
to 1." de octubre de 1937 :

Serie B, números 66.790 y 91.
Serie C, número 29.280.

* » «

• 5-° Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador, en

- el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido-

Factura número n, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1937:

Serie A, números 15, 12.620 al 22,
74.403, 88.928, 89.726, 115.603

*
al 5,

!39-5o6, 214.078 y 79, 275.114, 288.416,
288.421, 297.444, 319.749. 320.521 al 24,

32°-527, 32o.5 29 y 30, 320.532, 328-387.
344.222, 346.205 y 6, 346.510, 360.428 al
31, 360.463 al 70, 383.860, 417. 101,
455-8I9. 523-192 al 94, 575.771, 640.540,
87I-959 al 62, 871.986 al 92, 871.994 ai
9¿. 875-765, 9°4-023-

El Escorial, a 7 de octubre de 1943El Alcalde accidental, S. Gutiérrez
(G. C.-3.806) (0.~5.f74)

* *'*
Factura número 506, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión
1930, vencimiento i.° de octubre de
1937

=6.°
_

Que si hecha' la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que se ingresará en las Arcas
del Tesoro Público.

Serie A, números 415.954, 501.426 al
37. 501-517. 587-324 y 25-'

ALCORCON
Por el presente se pone en conocímiento público que se saca a subastala realización de las obras de carpir,

tería de taller de la Casa Consistorialde esta villa, con sujeción al' proyec-
to, presupuesto y demás condicionesque obran en el expediente instruidoel cual podrá ser examinado en la Se-
cretaría municipal, hasta el día antel
rior al en qué se célebre la subastasiendo el importe de ¡as obras el dé3-634,78 pesetas, las cuales serán
abonadas con cargo al capítulo co-
rrespondiente del Presupuesto de
Gastos, a excepción de 1.000 pesetas,
que lo serán con car o al de 1944.

* * *
Factura número 571, de Deuda Per-

petua Interior al. 4 por 100, emisión
I93°, vencimiento i.° de octubre de
*937:

7.0 Si transcurrida una hora no se
hubiese presentado ningún licitador, se
abrirá nuevamente la subasta por espacio
de media hora, rebajando una tercera
parte del valor de la primera subasta,
siendo postura admisible la que cubra
las dos terceras partes de la última va-»
loracíón, conforme dispone el artículo
118 del citado Estatuto.

Serie B, números 18.904, 21.722 y 23,
37- 835. 4!-2i3, 49-Ioi, 53.006, 64.659 y
60, 65.670 y 71, 65.726, 71-483, 79-082
al 84, 79.281 al 83, 88.133, 90.148,
96.430, 113. 141, 120.840, 135.198,
140.299, 154.520 y 21, 167.860, 181.065,
181:070 al 72.

serie A, números 58.734, 93-852,
119.805, 121.579, 136-689, 161.170,
235-7 28, 336.802, 347.532, 514.415,
514.676 al 707, 514.814 al-19, 521.990 al
98, 524.741 al 45, 525.281 al 85, 607.005,
645-5I5, 740-672 y 73, 780.308 al 14,
813.435 al 40, 815.131 al 34, 828.209,
857-367, 871.030 y 31, 884.875 al 77.

Serie B, nnúmeros 114.100, 126.133.
Serie C, números 110.953, I45- I24 al

26, 163.671.

En Madrid, a 5 de octubre de 1943Alfonso de Noreña.

Serie C, números 23.130 y 31, 39.730,
44-339, 55-4I4 a1 16, 63.860 y 61,
67.037 al 39, 67.042 al 45, 67.122,
67-I25, 79-656, 779-9^7 y 68, 127.400,
178.471 y 72.

(G. C-3.782)

Junta Provincial de Beneficen-
Serie D, número, 15.519/Serie G, número 44.723.
Serie H, números 35.367, 79.307,

82.638.

La subasta tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, a las doce del día
en que hayan transcurrido veinte des-
de la aparición de este anuncio en el
Boletín Oficial de. la provincia, bajo
la presidencia del señor Alcaide "o
Concejal en quien delegue, la cual sé
ajustará a los preceptos contenidos en
el Reglamento de Contratación mu-
nicipal.

* * *
cia de Madrid Facturas número 575, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°de octubre de 1937:

Serie A, números 282.251 al 65,
633-765, 896.570 y 71.

Serie B, número 73-538.
Serie C, números 56.684

156.040H

Instruido expediente de autoriza-
ción para enajenar un solar, sito en
esta capita 1, calle de Quintana, nú-
mero 38, propiedad de la Institución
«Asilo de. Santa Crist'na», de confor-
midad con lo que previene el último
párrafo del artículo 2." del R. D. de
29 de agosto de 1923, se concede au-
diencia por veinte cías a los intere-
sados en los beneficios de la Funda-
ción cita Ja, para que puedan duran-
te dicho plazo formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes a su
derecho respecto a la venta del inmue-
ble que se pretende, plazo durante el
cual se hallará de manifiesto- el ex-
pedí ente en la Secretarla de esta Cor-
poración (Amor de Dios, 6), de diez
a doce de la mañana.

• • •
Factura número 12, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i." de octubre de 1937:

Serie A, número 293.002.
Serie B, números 8.334 y 35.

65-093,

Serie G, números 41.745, 79.080.
Serie H, números 32.820, 62,951

al 55-Factura número 13, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1937:

Serie A, números 30.044, 49.356 al
58, 74.624, 82.568, 83.915 y 16, 91.729,
174.704 al. 7, 186.604, 187.871, 226.781
al 83, 260.095 al no, 274.411, 274.414,
274.418, 278.598, 286.209, 286.211,
286.598 al 600, 287.671, 293.858 y 59,
320.356 al 63, 320.468 al 78, 360.481 al
83, 360.526 al 30, 360.537 y 38, 363.714,
467.316, 476.055 y 56, 519.751 y 52,
524.467 y 68, 525.609, 529.841 al 43,
558.868 l568.368 al 71, 569.374, 574.155al

o
62, 575.811 al 13, 576.057 y 58,

578-114, 578.116.

* *•
Las proposiciones se presentarán

en papel debidamente reintegrado con
arreglo a la- vigente ley del Timbre,
debiendo hacerse prev :amenté el de-
pósito del 5 por 100 del importe de las
obras, en concepto de fianza provisio-
nal, debiendo ajustarse al modelo de
proposición siguiente:

.» * »

Factura número 576, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión de
1930, vencimiento de i.° de octubre de
'937:

Serie A, números 131.375, 382,727,
594-230 al 37, 645.700 y 701, 844.451
al 58» Don ..., mayor de edad, que vive

en ..., calle de -..., núm. ..., mani-
fiesta que enterado de las condicio-
nes de la subasta para realizar las
obras de carpintera, fas encuentra
conformes y se compromete a reali-
zarlas en el*precio de ---, ajustándose
en todo a las mismas.

** »
Factura número 624, de Deuda Per-

petua Interior 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1937:Serie A, números 271.260 al 62.

Serie B, números 29.198, 62.066,
84.749.

Serie C, número 63.307.

Lo que se 'hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1943.
—

ElSecretario, Fernando Gil.
—

Visto
bueno: El Vicepresidente, R. Ba-
rriobero.

Serie B, números 13.031, 19.769,
54-531, 59-575, 65.724, 71.717 al 20,
7-741, 71.751 al 53, 87.303, 106.622,
.125.768 y 69, 126.191, 138.085 al 89,
144-331 y 32, 155-856, 157.618, 171.753,
185.541, 186.646.

/aJ '
Fecha y firma del proponente.
Alcorcón, 6 de octubre de I943-

-""

El Alcalde, Ramón Martín.

** »
(G. C—3.788) (O.—5.171) Factura número 625, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión
1930, vencimiento i.° de octubre de
1937:

Serie C, números 21.192 y 93, 48.219,
58.597 y 98, 61.151 al 53, 63.739, 72.781',
72.796, 79.883, 112.292, 124.961 y 62,
12 6.455, 134-085 y 86, 139.335 al 49,
I39-358 al 61, 139.365 al 71, 139.379,
145-519 al 22, 150.957, 151.047, 151.575,
157.712, 165.379, 174-636, 182.912,
J83-933.

Ministerio de Hacienda (G. C-3.805) (o.—5.173)
Serie A, números 4i2".22i al 26.
Serie B, números 16.458, 67.018,

91-579-
Serie C, números 92.522 y 23.

Dirección General de la Deuda ORUSCO
y Clases Pasivas Cumpliendo acuerdo de este Ayun-

tamiento, y con arreglo a lo preveni-
do sobre montes d'e los pueblos, el
día 24 del actual, a las once horas,

tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo mi presidencia oIa de
quien haga mis veces, la subasta pa-
ra el aprovechamiento de los pastos
de invierno de la Dehesa Carnicera,

de estos Propios, durante el año fo-
restal de 1943-44, siendo requisito in-

dispensable para .tomar parte en eHa

eldepósito del 5 por 100 deUipo a

tasación de 1.000 pesetas y cUtT1? a
las condiciones del pliego, que se n

-
lia de manifiesto en esta Secretaria.

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (6).
Publicado el primero en este periódico
•jicialel día 8 de octubre de 1943.

Serie D, números 37.499, 50.284.
Serie E, números 14.198, 177.381 v

82.

Factura -número 627, de Deuda Per-
petua Interior al4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1937:Serie B, números 32.538, 49.217
49-476 al 81, 91.586, 108.855 al 57120.942, 155.682, 155.753 al 55, 163.763,
171.747.

* » •

Serie F, números 15.995 Y 9-6, 18.791.Serie G, números 12.456, 35.341
37-199, 40.956 y 57, 44.769 al 7i[
44904, 47-647. 69.105 al 9, 79.090 y 91.

Serie H, números 7.225, 27.675 y 7628.971 y 72, 32.101, 34.537, 35.418'
37-83S al 37, 60.250, 63.738 al 41.

Factura número 9, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por ico, emisión 1030
vencin-u-nto de 1.° de octubre de 1937-

'
Sene A,números 83.9I2 al 14 ;273.20?al 205, 360.435 y 36, 407.353 al 66,

407.372 al 75, 407.458 al 61, 407.514 al16, 647.176 al 79, 901.531 a 61.
Serie B, números 79.225 al 29, 79.252,

00.165.
Serie C, números 13.895, 23.221 al 23,63-722, 71.865 y 66, 79.892, 134.095,

34-io3, 136.659 y'6o.

Serie C, números 50.616 al 22, 50.677y 78, 129.793, i4*-328, 151.284 y 85,
156. 121 al 24.

Serie D, números 14.003,
43-905-

Serie E, número 8.529.Serie F, número 9.415.
Serie G, números oQ.qcd

al 32.
0"^'

• • • 42-551,

Factura número 14, de Deuda Perpe-
tua al 4 por ico Interior, emisión 1930,
vencimiento de i.°de octubre de 1937:Serie A,números 27.219 y 20, 183.053a
'

57. 678.085 al 100, 907.096 y 97.Serie B,números 42.240 y 41, 144.389

82.826
Serie

84.098.
números 66.787 al 92,

Orusco, a 2 de octubre de 1943-
El Alcalde, Tomás V. de Funes.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES dante su débito, bajo apercibimiento -
que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de Ja finca
hipotecada y a la rescisión de; prés-
tamo, requiriéndole igualmente para
que, dentro de seis días, presente en
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca, bajo apercibimiento que de
no verificarlo se emplearán los apre-
mios ,y se expe- irán a su costa los
testimonios o crtificaciones que pro^
cedan, y para la fijación del edicto
acordado en el Juzgado municipal de
Santa -María ce la Alameda, hágase
extensivo el exhorto acorJado librar-
ai señor Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escoria', por el que
a su vez ge expedirá la oportcna car-
ta-orden a dicho señor Juez munici-
pal, acompañado de dicho edicto. Lo
mandó y firma su señoría ;doy fe.—
Ibáñez. —Ante mí, Isidro Domínguez.
(Rubricados.)

contra doña Emilia Martínez Menén-
dez, para la efectividad de un présta-
mo de ocho milpesetas, con garantía
de un hotel sito en esta capita', ca-
lle de Castelar, seña.ado con el nú-
mero treinta y tres, barrio de Madrid
Moderno, fuera de la zona de En-
sanche, a la izquierda de la carrete-
ra de Aragón, próximo a las Ventas
del Espíritu Santo, de plantas baja y
principal, distribuidas en varias pie-
zas y desván, con torreones ;y por
medio ¿el presente se hace saber la
existencia de tales autos a don An-
drés Navarro Palomares, mediante a
ignorarse su actual domicilio o para-
dero, como acreedor posterior por un
préstamo de veinte mil pesetas por
término de un año forzoso y tres vo-
luntarios para la deudora, constituí-
do mediante escritura otorgada en
Madrid el cinco de mayo de mil no-
vecientos veintitrés, ante el Notario'
don Camilo Avila, como sustituto de
don Cándido Casanueva y Gorjón,
para que pueda, si te conviniere, in-
tervenir en la subasta o satisfacer an-
tes del remate el importe del crédito
y de los intereses y costas en la par-
te que esté asegurada con la hipoteca
de la finca.

Registro de la Propiedad del Medio-
día, consignándose en él que la can.
tidad que se trata ce asegurar con la
anotación es la de noventa y un mil
trescientas setenta y cinco pesetas
con treinta y dos céntimos, a que as-cienden los semestres cuya falta de
pago motiva estos autos, y la de quin-
ce mil pesetas más para costas y gas-
tos, para lo cual se dirigirá el con-
ducente mandamiento por duplicado
a expresado Regisro; líbrese otro
mandameinto al mismo Registro, a
fin de que se expida certificación 'en
relación acreditativa del estado de
cargas que gravan en la actualidad la
finca hipotecada, según los modernos
libros, o sea a partir de primero deenero de mil ochocientos sesenta y
tres. Not'fíquese esta providencia a
la parte ejecutada, requiriendo^ a la
vez para que en el plazo de dos días
satisfaga al Banco su débito, aper-
cibiéndola que de no hacerlo se pro-
cederá a la venta en pública subasta
de la finca hipotecada y a la rescisióndel préstamo, requiriéndola igu lmen-
te para que en el plazo de seis días
presente en la Secretaría los títulos
de propiedad de la finca ;apercibién-
dola que de nó hacerlo se emplearán
los apremios o se expedirán a su costa
los testimonios o certificaciones que
sean procedentes.— Lo mandó y fir-
ma su señoría ;doy fe.— Agustín Ca-
beza de Vaca.— Ante mí, Cándido
García. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento, a los fi-
nes, por el término y apercibimiento
indicados en la providencia inserta,
al deudor, y por fallecimiento <Ie és-
te, a su viuda, doña Luisa Muñoz, e
hijos, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, en cump'imiento
de lo mandado, expido el presente,
que firmo en Madrid, a cinco de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
tres,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

edicto

En este Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capi-
tal, se signen autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Francisco Antonio Alberca, contra
don José Fernández Arias, sobre se-
cuestro de finca hipotecada por un
préstamo de tres mil p- setas, con hi-
poteca sobre, una finca s*ta en Santa
María de la Alameda (Madrid) . Casa
hotel, compuesta de piso bajo y só-
tano, constrída en un terreno sito en
término municipal de Santa María de
la Alameda, partido judicial de San
Lorenzo del Escorial, provincia de
Madrid, en el paraje titulado Corra-
les de Arriba, de una superficie de
veintidós áreas ochenta y dos centi-
áreas, que linda :al Norte, camino de
Santa María a la estación ;Este, bal-
díos; Sur, co'ada, y' Oeste-, terreno
del Ayuntamiento de Santa María.
En los indicados autos, y a escrito
presentado por la representación del
Banco demandante, ha recaído la sí-

Y siendo desconocido el actual'do-
micilio o paradero del referido de-
mandado don José Fernández Arias,
se le hace la notificación y requeri-
miento acordados en la anterior pro-
videncia por medio del presente edic-
to, que se fijará en los sitios públi-
cos de costumbre de este Juzgado 55
en el municipal de Santa María de la
Alameda y se insertará, además, en
el Boletíín Oficial de esta provin-
cia, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a seis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
tres. .

Dado en Madrid, a cinco de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
tres.

El Secretario;,
P . A 1 m á r c e g u i

El Juez de primera instancia,
Esteban Samaniego

guíente
Providencip

Juez, señor Ibáñez Cantero. —Ma-
drid, seis de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

—
El anterior es-

crito, a los autos ; se tiene al Banco
demandante por hecha la manifesta-
ción de no haberse satisfecho por el
demanda-dq don José Fernández Arias
los semestres reclamados en la de-
manda, ni las costas y gastos, y, en
su virtud, como se pide, de conformi-
dad con los preceptos legales que se
invocan, se decreta en favor de dicho
Banco el secuestro v posesión interi-
na de la finca hipotecada, y en su
nombre, en el del portador del exhor-
to que al efecto habrá de dirigirse o
en el de la persona que por éste se
designe, requiriéndose a los arrenda-
tarios de ella para que le reconozcan
como tal poseedor y le satisfagan los
frutos y rentas, bai'o apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar en derecho, para lo cual dirí-
jase con inserción de lo necesario ex-
horto al señor luez de primera ins-
tancia de San Lorenzo del Escorial,
por el que a su vez se expedirá man-
damiento por duo.licádo al señor Re-
gistrador de la Propiedad de su par-
tido, a fin de que tome anotación pre-
ventiva del secuestro, consignándose
a tal fin que la cantidad oue con la
anotación se trata de asegurar es la
de dos mil quinientas ochenta y cua-
tro pesetas ocho céntimos, a que as-
cienden loa semestres cuya falta de
Pago motiva estos autos, y la de mil
quinientas pesetas más que se consi-
deran necesarias para costas y gas-
tos, y para que a la .vez libre certifi-
cación en relación que acredite el es-
tado de cargas que gravan en la ac-
tualidad la finca hipotecada, según
'os modernos libros,o sea a partir de
Primero de enero de mil ochocientos
sesenta y tres ;y al otrosí, como se
Pide, notifíquese este proveído al de-
mandado don José Fernández Arias
P°t medio de edictos que se fijarán
en el local de este Juzgado v en el
municipal de Santa María de la Ala-
meda y sitios públicos de costumbre
yse insertarán además en el Boletín
Oficial de esta provincia, requirién-
dole a la vez para que en el plazo de
d°s días satisfaga al Banco deman-

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
EL Juez de primera instancia,

E. Ibáñez .

(A.—i..822)

JUZGADO NUMERO 10

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO(A.—1.823)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de secuestro que se

siguen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid (Se-
cretaría de don Cándido García Caa-
mafío), a instancia del Procurador
don Guillermo Aguilar, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
para hacerse cobro de un préstamo de
doscientas veintisiete mil pesetas^e
intereses hecho a don José María Ló-
pez Gómez, en la escritura base de
los mismos, se ha dictado la si-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia

número nueve, 'de esta capital, en
providencia dictada en el día de hoy
ha admitido la demanda de mayor
c :antía formulada por la Sociedad
((Romero Hermanos», S. A., contra
la Sociedad Anónima <cCoto Minero
de Huéneja», don Antonio Ibáñez
Gutiérrez y otros, para que se declare
el derecho de propiedad del deman-
dante sobre determinados bienes que
fueron embargados en procedimiento
de ejecución de sentencia y adjudica-
dos al referido demandante en subas-
ta judicial, y come- consecuencia, pa-
ra que- se otorgue a su favor la co-
rrespondiente escritura pública de
transmisión de tales bienes ; de cuya
demanda se ha conferido traslado a
los referidos demandados, y, en su
consecuencia, por el ignorado para-
dero de los mismos, se les emplaza
por medio de la presente, para que,
en el improrrogable término de nue-
ve días comparezcan en los autos,
personándose en forma, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

El Secretario,
P. S.,

Carlos Isae
V.» B.»

El Juez de primera instancia
interino,

Juan Te 11 o
guíente (A.—i.821)

Providencia

Juez, señor C. de Vaca.— Juzgado
de primera instancia número diez.

—
Madrid, trece de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
El presen-

te escrito, únase a sus autos ;visto lo
que en él se manifiesta, las estipula-
ciones contenidas en la escritura de
préstamo base dé los mismos, otor-
gada con fecha treinta de enero de
mil novecientos treinta y uno, ante el
Notario de esta capital don Manuel
Enciso de las Heras, por don Félix
de Llanos y Torriglia, como Subgo-
bernador del Banco Hipotecario de
España, y don José María López Gó-
mez, en su propio nombre, por cuya
escritura el referido Banco hizo a di-
cho señor un préstamo de doscientas
veintisiete mil pesetas; el acta ha-
ciendo constar la entrega de dicho
préstamo, la demanda deducida por
expresado Banco con fecha veintidós
de julio último, la providencia admi-
tiéndola, de veinticuatro del mismo
mes, y él testimonio de requerimien-
to al pago de semestres hecho al

mismo. Se decreta el secuestro, po^

sesión interina y entrega al Banco
Hipotecario de España, y en su nom-
bre, a la persona que designa, de 'a
finca hipotecada, requiriéndose a los
inquilinos de ella para que reconoz-
can a expresado Banco como tal po-
seedor y le satisfagan los frutos y
rentas: anótese este secuestro en el

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número seis, de esta capital (Ge-
neral Castaños, uno), se sigue el ex-
pediente promovido por el Banco Hi-
potecario de España,, sobre reque-
rimiento al pago de varios semes-
tres, en cuyo expediente se ha dic-
tado la providencia que en su parte
necesaria dice así :

EDICTO

Juez, señor Vacas.
—

Juzgado de
primera instancia número seis.

—
Ma-

drid, tres de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

—Proveyendo a lo
principal de dicho escrito, de confor-
midad con lo que se solicita y lo dis-
puesto en los artículos treinta y.tres
y treinta y cuatro de la Ley de dos
de diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos, por que dicho Banco se
rige, requiérase a don Gonzalo Abril
Lozano, en la finca hipotecada, que
es una granja señalada con el número
tres de la plaza de Edmundo Marín,

en Pinto, para que en el plazo de dos
días satisfaga al mencionado Banco
los semestres que le adeuda, venci-
dos en treinta y uno de diciembre de
mil novecientos treinta y cinc
treinta de junio y treinta y uno de
diciembre de los 'años mil novecien-
tos treinta y seis a mil novecientos

Madrid, nueve de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvar ez
(A.—1.827)

JUZGADO NUMERO 18

edicto

En este Juzgado de primera ins-
tancia número dieciocho, se siguen
autos sobre secuestro, promovidos
por el Banco Hipotecario de España,



cuarenta v dos, inclusives, por razón
del préstamo que le hiciera, impor-
tante cada uno de tales semestres la
cantidad de mil doscientas pesetas
con setenta céntimos, en el primer
préstamo, y ciento treinta y ocho pe-
setas con setenta v nueve céntimos,
en el segundo, con más los intereses
de demora, costas y gastos ocasiona-
dos, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica se procederá a lo preveni-
do en los citados preceptos, ó sea al
secuestro y la posesión interina de la
finca 'hipotecada, lo que se llevará a
efecto a los quince días de presentada
la demanda, sin necesidad de nuevo
requerimiento ni citación, y se proce-
derá igualmente a la venta de tales
bienes, conforme a aquellos precep-
tos.. Lo mandó y firma su señoría ;
doy fe.—Luis Vacas.

—
Ante mí, por

sucesión, Juan Díaz Sama. (Rubri-

ocho mil novecientas veintidós pese- rez-Palencia, conservando como se-
gundo el que actualmente es segundo
paterno de BurZuri,ydisponiendo que
en su día se libre ei oportuno despa-

cho para que se efectúe, la oportuna

anotación marginal en la matriz de
la inscripción del acta de su naci-

go motiva estos autos, y Ja ¿e rropesetas para-costas y gastos mil
Tercero. Que igualmente se din-mandamiento al mismo ReeisVr Ja

ra qué expida certificación J^«on que acredite el estado deV'que en la actualidad gravan, ]*¥&*
hipotecada según los modernosbros, o sea a partir de primero de en e'ro de mil ochocientos sesenta y

"
Cuarto. Que se notifique ¿

n?'videncia decretando el secuestro wTparte ejecutada, por medio de edicto',
que se fijen en el sitio público de co?tumbre del Juzgado. Municipal de líMolinos. us

tas con noventa céntimos, a que as-
cienden los semestres cuya falta de
pago motivan estos autos, y la de tres
mil pesetas para costas y gastos, li-
brándose para ello mandamiento por
duplicado a dicho Registro, extensivo
a que se reclame del mismo certifica-
ción, que acredite el 'estado de cargas
que graven en la actualidad la finca
hipotecada, según los modernos li-
bros, o sea a partir de primero de
enero de mil ochocientos sesenta y

Lo que, en cumplimiento de lo dis.
puesto en la Ley-Reglamento del Re-
gistro Civil de 'trece de diciembre de
mil ochocientos setenta, se hace pú-
blico por medio del presente edicto,
uno de los cuales será fijado en el
sitio púb'ico de costumbre de este

J uzeado, publicándose otros en el
((Boletín Oficial del Estado» y Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuan-
tas personas se crean con derecho a
ello, a cuyo fin se les señala el térmi-
no de tres meses para que le efectúen,
a contar desde la publicación del pre.

miento

tres.
—Notifíquese este proveído al

deudor, don, Tomás Martínez Mateo,
como adquirente de la finca hipote-
cada por don Rafael Corbi Poveda,
requiriéndole para que en el plazo de
dos día satisfaga al Banco su crédito,
bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo se procederá a la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada y
a la rescisión del préstamo, y para
que en el plazo de seis días presente
en Secretaría los títulos de propiedad
de la referida finca ; apercibiéndole
que de no verificarlo se expedirán a
su costa los testimonios o certificacio-

¡ue procedan, llevándose a efecto
dichos notificación y requerimiento,
mediante a ignorarse su domicilio y
paradero, por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y se publica-
rá eñ el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Lo mandó y firma su seño-
ría ; doy fe.—Ricardo Alvarez.—An-
te mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubri-

Quinto. Que asimismo se le ™
quiera para que satisfaga al Banco "sudebito en el plazo de dos días, baioapercibimiento que de no hacerlo íprocederá a la venta en pública s?basta de la finca hipotecada y a i,

rescisión del préstamo.cados.)
Y habiéndose manifestado por la

representación del Panco Hipotecario
de España que ha fallecido el deman-
dado, don Gonzalo Abril Lozano, se
liace el requerimiento ordenado en la
providencia que se deja inserta, por
medio de la presente, en

-
forma de

edicto, que será inserto en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los he-
rederos o causahabientes del expre-
sado señor, a los fines acordados en
tal providencia.

Sexto. Que igualmente se le re-
quiera para que, dentro de seis díaspresente en la Secretaría los títulosde propiedad de las fincas, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se em-plearán los apremios o se expedirán
a su costa los testimonios y certifica-ciones que sean procedentes. Dicho"requerimiento y notificación a la par-
te ejecutada, doña María del Pilar Ni_
colas Puy, se llevarán a efecto por"
medio de'edictos fijados, uno en el si-
tio público de costumbre de este Juz-gado y del Juzgado Municipal de LosMolinos, y publicado otro en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.— Lo
manda y firma su señoría ;doy fe.—
R. Bono.

—
Ante mí, Antonio Yáñez.

(Rubricados.)
Y para que sirva de notificación v

requerimiento en forma a la ejecuta-
da, doña María del Pilar Nicolás Puy,
con el apercibimiento acordado, ex-
pido la presente en Madrid, a ocho
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

senté

Dado en Madrid, a ocho de junio
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de P. Serra
(A.—1.820)

JUZGADO NUMERO 2

Madrid, seis de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

Por el Juzgado 'de primera instan-
cia número dos, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en los autos que se tra-
mitan a instancia del. Banco Hipote-
cario de España, contra doña María
del Pilar Nicolás Puy, sobre reclama-
ción de un crédito hipotecario de
treinta mil pesetas, intereses, gastos
y costas, con garantía de un solar o
terreno con casa en término munici-
pal de Los Molinos, al sitió llamado
Cerrillo del Molino, de cabida dos mil
cien metros cuadrados, o sean vein-
tiún áreas, cercado de tapia por Nor-
te, Este y Sur, finca número quinien-
tos uno del Registro de la Propiedad
de San. Lorenzo del Escorial, se ha
dictado la siguiente :

P. H.,
Tose Santos

cados)
Y con el fin de que sirva de notifi-

cación y requerimiento en forma le-
gal a don. Tomás Martínez Mateo, co-
mo adquirente de la finca hipoteca-
da por don Rafael Corbi Poveda, a'
los fines, por el término y,con el aper-
cibimiento que se indican, se expide
la presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a seis de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Luis Vacas
(A.-i.824)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de Madrid, se si-
guen autos sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada a la se-
guridad de un préstamo de diecinue-
ve mil pesetas de principal, intereses
pactados, gastos y costas, promovi-
dos por el Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Tomás Martínez
Mateo, como adquirente de la finca
hipotecada por don Rafael Corbi Po-
veda ;en cuyos autos se ha dictado el
proveído dei tenor literal siguiente

El Secretario,
Antonio YáñezEl Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(A.—1.825) V.° B.°

El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 15
R. Bono

(A—1.826)

EDICTO Providencia
Don Francisco de Paula Serra Mar-

tínez, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid,
Hago saber :Que a este Juzgado de

mi cargo (Secretaría del señor Cor-
tés) , ha correspondido conocer de es-
crito, fecha doce de abril de mil no-
vecientos cuarenta y dos, en el que
don Jesús Pérez Paíencia, natural de
Caldas de Montbuy (Barcelona), hi-
jo de don Nicolás Pérez Burzuri y de
doña Estefanía Patencia Casino, ma-
yor de edad, casado, militar v vecino

ladrid, en calle de Lista, número
noventa y cinco, en el que expresa
que desde su época estudiantil siem-
pre había sido conocido por el ape-
llido compuesto de Pérez-Palencia, o
por el de P. Falencia, pero nunca por

ualmente, en su
profesión militar, como en su vida
particular, ocurre exactamente lo mis-
mo; todo lo que justificaba, además
de con la certificación de su nacimien-
to, cpn diferentes sobres d -pon-
dencia recibida v con una certific?.-

,'ego-
ciada- Administrativo de la Dirección
General de Infraestructura dei Minis-

del Aire, lo que naba
grandes trastornos, ofreciendo justi-

n inform; \] v
suplii te que, oído de;
Ministerio Fiscal, fuese e
pediente al Ministerio de Jusl
para qui

r Juez, señor Bono Pons. —Madrid,
ocho de octubre de mil novecientos
cuarenta y tres. —Los anteriores testT-
monio y escrito únanse a los autos de
su razón, por hecha la manifestación
de.no haber satisfecho la parte eje-
cutada los semestres reclamados en
la demanda, el importe de la'liquida-
ción practicada de acuerdo con la-Ley
de cinco de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta, ni las costas y gas-
tos causados, y en su virtud, según se
solicita, diríjase exhorto al Juzgado
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial, a fin.de que:

Primero. Se confiera al Banco Hi-
potecario de España, y en su nombre-
ai portador del exhortó o a la persona
que éste designe, el secuestro y po-
sesión interina de la finca hipotecada,
requiriéndose a los arrendatarios de
ella para que reconozcan al Banco
como tal poseedor y le satisfagan íos
frutos y reñías.

Casa Eleuterio, C. A.
Convoca a Junta general extraor-

dinaria de accionistas para el día 31
del corriente, a las ocho de la tarde,
en su domici'io de" Fuencarral, nú-Providencia

Juez interino, señor Alvarez.—(Ma-
drid, a seis de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.—El anterior

utos de su razón,
lienta las manifesta-

ciones que en. el misrl nsignan,
atisfecho por la parte

liada ios semestres reclamados en
la demanda, ni las costas y gastos
ocasionados, se decreta en favor del
Banco Hipotecario de España el se-

ro y posesión interina de la fin-
que se llevará a efec-

to requiriendo a los inquilinos o
idatarios de la misma, para que

reconozcan al Banco como tal posee-
dor isfagan las rentas venci-

o satisfechas v las que en lo
venzan, y en su nombre adon José Enriquez Benavides o a la

ne, para la
se da co-

tí de servicio
e, a qui(

!<) de mandam!

Registro de
i de Occidente, consig-

que la cantidad que se trata
la anotación es ¡a de

mero 14, de esta Plaza, para exponer
a sus accionistas la propuesta t:
quisición de parte de un inmueble y
dé un solar.

Madrid, once de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
El Presi-

dente, Eleuterio Martínez Torregro-
sa.

—E| Secretario, Antonio Martínez
Torregrosa.

(A.—1-82"8

AVISO

La viuda de Domingo González,
dueña del establecimiento de vinos y
aguardientes sito en la calle de Car
¡atrava, número 3, cede el mismo,

con todos sus derechos y enseres, a
don Matías Muñiz Domínguez.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer alguna

amación contra dicha indus
entendiéndose que los acreedores
no lo hagan dentro de los ocho
siguientes al de la inserción de
anuncio, per 'eran el derecho a hacer-

Segundo. Que se dirija manda-
miento al Registro de la Propiedad
de San Lorenzo del Escorial, para
que tome anotación preventiva del se-
cuestro, consignándose en él que lacantidad que se trata de asegurar con
la anotación es la de once mil qui-
nientas sesenta y cuatro pesetas n,ue-

éotimos, a que ascienden los se-
mestren y el importe de la liquida-
ción practicada, de acuerdo con la

de noviembre de mil*no-
larenta, cuya falta de pa-

lo con arréfelo a la Lev."

(A.—i.319)

Imp. Provincial. -Doctor Esquerdo, 9


